
 

 

 

 

Madrid, 30 de octubre de 2017 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley de Mercado de Valores, aprobado por 

el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así como en 

la circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), TARJAR XAIRO SOCIMI, S.A. ( en 

adelante la “Sociedad” o “Tarjar”) publica la siguiente información correspondiente al primer 

semestre de 2017: 

• Informe de Revisión Limitada correspondientes a los Estados Financieros Individuales 

Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 de junio de 2017. 

• Estados Financieros Individuales Intermedios del periodo de seis meses finalizado el 30 

de junio de 2017. 

• Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones públicas en el Documento 

Informativo de Incorporación al MAB. 

 

La documentación anterior también se encuentra a disposición del mercado en la página web 

de la Sociedad (www.tarjarxairosocimi.es). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Santiago Marco Escribano 

TARJAR XAIRO SOCIMI, S.A. 

























































































Revisión del grado de cumplimiento de las proyecciones publicadas en el 
Documento Informativo de Incorporación al MAB 

 

 

 

La Sociedad ha alcanzado a 30 de junio de 2017 un grado de cumplimiento a nivel de 

ingresos del 43%. Durante el periodo analizado, la única variación reseñable de la cartera 

inmobiliaria fue la del inquilino de la nave industrial de la calle Hierro, 75, que en mayo 

de 2017 comunicó la resolución unilateral del contrato arrendamiento. Dado el limitado 

impacto de dicho alquiler durante el primer semestre de 2017 (sólo tres meses de 

alquiler de los que dos están cubiertos con la fianza otorgada) y durante el ejercicio 2017 

(nueve meses de alquiler por un importe total de 58.500 euros), y las gestiones que se 

están realizando para la comercialización del activo, La Sociedad no considera necesario 

actualizar las previsiones incluidas en el Documento Informativo de Incorporación al 

MAB (DIIM). 

 

A nivel del resultado de explotación y resultado del ejercicio a 30 de junio de 2017, el 

grado de cumplimiento de la Sociedad ascendió al 42%. Resaltar que los gastos de 

explotación no han experimentado variaciones relevantes, presentando una evolución 

estrechamente vinculada a la actividad de la Sociedad. Adicionalmente, destacar la 

evolución de la dotación a la amortización en línea con lo estimado para el periodo. 

 

Por todo, ello en línea con lo publicado en el DIIM, la Sociedad no considera necesario 

la actualización de las proyecciones para el ejercicio 2017. 

 

Euros
30/06/2017 

real(*)

2017 

estimado(**)

Grado de 

cumplimiento (%)

Importe neto cifra de negocios 429.021 994.720 43%

Aprovisionamientos -64 - -

Gastos de personal -6.419 -14.800 43%

Otros gastos de explotación -125.458 -324.118 39%

Amortización del inmovilizado material -111.713 -210.000 53%

Otros resultados 3.706 - -

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 189.074 445.802 42%

Resultado financiero -18.337 -30.000 61%

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 170.737 415.802 41%

Impuestos sobre beneficios - -7.565

RESULTADO DEL EJERCICIO 170.737 408.237 42%

(*)Cifras sujetas a Revisión Limitada

(**)Cifras incluidas en el Documento Informativo de Incorporación al MAB (febrero 2017)


